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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVII al 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

facultar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre inteligencia artificial 

y aquellas tecnologías conexas que trabajen para crear sistemas cognitivos 

similares 

 

El suscrito, diputado federal Daniel Murguía Lardizábal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos  71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma la fracción XVII al artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

La innovación está estrechamente vinculada con la renovación y/o actualización. Su 

aplicación ha permitido que prevalezca un proceso de constante mejora para la 

obtención de mejores resultados en el plano de su ejecución. 

Su concepción data de los años cuarenta (Schumpeter) y “se ha convertido en los 

últimos años en una necesidad primordial para las empresas, “fundamental para el 
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crecimiento tanto de la producción como de la productividad…en particular por ser 

una herramienta para la generación de valor”1. 

La inherencia con la ciencia y el conocimiento ha permitido una optimización y 

mejora de procesos en diversos sectores, uno de estos es el que tiene que ver con 

la tecnología.  

Entre las innovaciones tecnológicas2 más relevantes a lo largo del devenir histórico 

es posible evocar la: imprenta (1400), el telégrafo (1835), el teléfono (1876), el 

control remoto (1898), el avión (1903), el ordenador (1938), el transistor y la 

electrónica (1947), el robot industrial (1954), el microchip (1958), internet (1969). 

Las cuales son antecedente para las tecnologías que en ese entonces y ahora están 

en una constante evolución. 

La tecnología en su carácter progresivo ocupa cada vez más espacios en la 

cotidianidad de las personas. Su aplicación va desde rubros como, el económico, la 

medicina, lo educativo, lo científico, en el ámbito público, en el entretenimiento, por 

sólo citar sólo unos ejemplos. 

Uno de los campos de mayor desarrollo tecnológico es el que tiene que ver con la 

“informática”, el cual, ha permitido facilitar procesos, maximizando resultados y 

minimizando esfuerzos.  

Recordemos que las tecnologías informáticas “pueden definirse como el estudio, 

diseño, creación, manipulación, asistencia o gerencia de los sistemas informáticos 

computarizados que requieren de un Software y un Hardware para funcionar”3. 

                                                
1 El concepto de innovación. Beatriz Elena Ángel Álvarez. [en línea]. [consultado el 11 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://revistas.ceipa.edu.co/index.php/lupa/article/download/534/727 
2 Las 10 innovaciones tecnológicas más relevantes de la historia. mindden[en línea]. [consultado el 11 de julio de 2025]. 
Disponible en: https://www.mindden.com/10-avances-tecnologicos-mas-relevantes-de-la-historia/ 
3 Las nuevas tecnologías informáticas están revolucionando el mundo. Euroinova. [en línea]. [consultado el 14 de julio de 
2025]. Disponible en: https://www.euroinnova.com/blog/nuevas-tecnologias-informaticas 
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Dentro de las tecnologías informáticas que al paso del tiempo han marcado un 

precedente, es posible enumerar las siguientes:  

 Microprocesadores 

 Internet 

 Buscadores de internet 

 Dispositivos móviles 

 Realidad virtual  

 Realidad aumentada 

 Impresión 3D 

 Llamadas por IP y mensajería instantánea 

 Blockchain 

 Streaming 

 

Inteligencia Artificial  

El antecedente más concreto data en el periodo de 1940 y 1960, en un momento 

histórico enmarcado por la Segunda Guerra Mundial y en donde el desarrollo 

tecnológico formó parte de esta cruzada que buscaba tener una mejor y anticipada 

respuesta. 

Los nombres de Norbert Wiener (pionero de la robótica), Warren McCulloch y Walter 

Pitts (matemáticos) fueron los precursores de la inteligencia artificial, 

principalmente, concebida desde “el primer modelo matemático e informático de la 

neurona en 1943. Una de las bases de referencia para evoluciones posteriores de 



                         DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL 

DIPUTADO FEDERAL 

“2025 Año de la Mujer Indígena” 
 

 

 4 

la inteligencia artificial como son las redes neuronales profundas (sistemas en auge 

en la actualidad)”4. 

En esta línea de tiempo, el precursor de la informática moderna y el denominado 

padre de la inteligencia artificial Alan Turing, quien en 1950 publica un artículo que 

llevaba por título "Computing Machinery and Intelligence" y en el cuál, “describía un 

juego de imitación donde un humano debería ser capaz de distinguir en un diálogo 

de un teletipo si está hablando con un hombre o con una máquina”5.  Turing junto 

con John Von Neumann fueron los que estuvieron detrás de los “ordenadores 

contemporáneos y demostraron que se trataba de una máquina universal, capaz de 

ejecutar lo que se programara en ellos”6. 

El proceso evolutivo de la inteligencia artificial está pautado por grandes esfuerzos 

que han buscado hacer de ésta, la tecnología más transformadora y disruptiva 

capaz de revolucionar la forma en cómo se automatizan diversos procesos. 

La inteligencia artificial tiene sus antecedentes desde la década de los 60´s y 70´s 

pasando por Dendral, el MYCIN (sistemas expertos orientados capaces uno de 

identificar estructuras moleculares y dos para diagnosticar enfermedades 

infecciosas de la sangre), en los avances en programación de los 80´s, la Deep Blue 

en los 90´s y la Big Data en la primera década de los 2000. 

Entre la amplitud de las definiciones sobre la inteligencia artificial, es posible retomar 

las realizadas (cronológicamente) por Shirai & Tsujii (1982) como: “el objetivo de la 

investigación sobre inteligencia artificial es conseguir que un ordenador llegue a 

realizar las importantes funciones de la inteligencia humana”7. Y quizá la que ha 

                                                
4 Los antecedentes de la Inteligencia Artificial. Tokio School. 2021. [en línea]. [consultado el 14 de julio de 2025]. Disponible 
en: https://www.tokioschool.com/noticias/antecedentes-inteligencia-artificial/ 
5 Ibídem. 
6 Ibídem. 
7 Fundamentos históricos y filosóficos de la inteligencia artificial. Pág. 87. 
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sido -preferentemente – la que se ha señalado como un referente, la cual, es la 

correspondiente a la planteada por John McCarthy, que a la letra dice:  

“Es la ciencia e ingeniería para construir máquinas inteligentes, 

especialmente, programas de computación inteligentes. Así como, lo 

relativo a la tarea de usar computadoras para entender la inteligencia 

humana, pero no limitada a métodos observables biológicamente.”8 

Tomando como base los antecedentes y concepciones que se tienen de la 

inteligencia artificial, es posible determinar que es a través modelos y algoritmos 

matemáticos la posibilidad para que una máquina pueda aprender de forma 

autónoma sin ser programada para ello, consolidando un aprendizaje automático. 

Hoy día, los esfuerzos se enfocan en mejorar su precisión y tiempo de respuesta. 

 La vastedad que envuelve a la inteligencia artificial ha trazado distintas vertientes 

que han coadyuvado a comprender con mayor amplitud el tema, tal es el caso de 

los tipos de inteligencia artificial (Arend Hinze) que incluyen la “visión generalizada 

sobre los avances en investigación de inteligencia artificial” 9: 

Máquinas reactivas: Los tipos más básicos de sistemas de IA son 

puramente reactivos. No tienen la capacidad de formar recuerdos. 

Tampoco pueden utilizar experiencias pasadas en las que basar la 

toma de decisiones actuales. 

Memoria limitada: El Tipo II maneja máquinas que pueden mirar hacia 

el pasado. 

Teoría de la mente: No solo forman representaciones sobre el mundo, 

también sobre otros agentes o entidades. En psicología, esto se 

                                                
8 Ibídem. 
9 4 tipos de inteligencia artificial que debes conocer. Apd. [en línea]. [consultado el 14 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.apd.es/tipos-de-inteligencia-artificial/ 
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denomina ‘teoría de la mente’. Implica la comprensión de que las 

personas, las criaturas y los objetos en el mundo pueden tener 

pensamientos y emociones que afectan a su propio comportamiento 

Autoconciencia: El paso final del desarrollo de la IA es construir 

sistemas que puedan formar representaciones sobre sí mismos. En 

última instancia, los investigadores de la IA tendrán que comprender 

no sólo la conciencia, sino también construir máquinas que la tengan 

Estadios de la Inteligencia Artificial10. 

 

Campos de aplicación de la Inteligencia Artificial  

Conforme se van gestando los avances de la inteligencia artificial, son más los 

campos en los que aplica y más evidente el crecimiento en tamaño y tendencias del 

mercado. “El tamaño del mercado mundial de inteligencia artificial se valoró en 

279.220 millones de dólares en 2024 y se prevé que crezca a una tasa compuesta 

anual del 35,9 % de 2025 a 2030”11, contribuyendo “con más de 15 billones de 

dólares a la economía global para 2030”12 

                                                
10 Ibídem. 
11 Tamaño y tendencias del mercado de la inteligencia artificial. GrandViewResearch.[en línea]. [consultado el 16 de julio de 
2025]. Disponible en: https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/artificial-intelligence-ai-market 
12 IA: 28 estadísticas y tendencias en 2025. Hostingertutoriales. [en línea]. [consultado el 17 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.hostinger.com/mx/tutoriales/estadisticas-y-tendencias-de-ia 
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La implementación de soluciones con el uso de inteligencia artificial ha permitido en 

la mayoría de los casos una ventaja competitiva, ya que, gracias a ésta, es posible 

maximizar resultados, aumenta la eficiencia, reduce tiempos, facilita el cumplimiento 

de metas trazadas, automatiza actividades complejas y a la vez, genera un ahorro 

en costos.  

Entre algunos de los campos en que se ha aplicado la inteligencia artificial, se 

encuentra: 

- Salud. - Permite al personal del sector salud contar con información más 

precisa para mejorar la toma decisiones sobre tratamientos y otras 

necesidades de los pacientes. 

- Transporte. - Mejora la eficiencia operativa. 

- Industria. - Permite que la toma de decisiones esté fundamentada en análisis 

de datos, facilitando con ello, la automatización de procesos complejos. 

- Agricultura. - Mejora el rendimiento de los cultivos. 

- Administración Pública. - Permite mejorar la prestación de servicios y la 

eficiencia en la toma de decisiones. 
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- Educación. - De acuerdo con lo establecido por la UNESCO, la inteligencia 

artificial innova las prácticas de enseñanza y aprendizaje y permite brindar 

una solución de las desigualdades actuales en materia de acceso al 

conocimiento, la investigación y la diversidad de las expresiones culturales, 

garantizando que no se amplíe la brecha tecnológica dentro de los países13. 

- Empresas. - Facilita la automatización de procesos, la mejora de la 

experiencia del cliente acorta tiempos de los procesos reduciendo con esto 

el margen de errores, todo lo anterior, a través de un importante análisis de 

datos.  

- Finanzas. - “La integración de IA en finanzas está creando una nueva era de 

toma de decisiones basada en datos, eficiencia, seguridad y experiencia del 

cliente en el sector financiero”14. 

- Entretenimiento. -Se ha permitido una mejor experiencia entre los usuarios 

a través de una mejor segmentación de contenido, lo que facilita una 

sensación más personal con una gran precisión por el análisis de datos del 

comportamiento, preferencias, patrones de consumo de los usuarios. 

- Ciberseguridad. - Permite “analizar grandes cantidades de datos, identificar 

patrones y tomar decisiones informadas, a velocidades y escalas más allá de 

las capacidades humanas”15. 

En este contexto, se ha avanzado de manera importante en el desarrollo, uso y 

aplicación de la inteligencia artificial, como una forma de mejorar procesos a través 

del análisis de una gran cantidad de datos, lo que en su conjunto ha permitido contar 

con un mejor índice de respuestas en la realización de diversas actividades. 

                                                
13 La inteligencia artificial en la educación. UNESCO. [en línea]. [consultado el 17 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.unesco.org/es/digital-education/artificial-intelligence 
14 ¿Qué es la inteligencia artificial en finanzas? IBM. [en línea]. [consultado el 17 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.ibm.com/mx-es/topics/artificial-intelligence-finance 
15 IA en Ciberseguridad: Definido y explicado FORTINET. [en línea]. [consultado el 17 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.fortinet.com/lat/resources/cyberglossary/artificial-intelligence-in-cybersecurity 
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Situación misma que incide para ampliar el espectro de beneficios y campos de 

aplicación de la inteligencia artificial. 

Actualmente, con base al Reporte de Algoritmos Públicos 2024 del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE) gobiernos de los tres órdenes, 

emplean para diversos procesos aplicaciones de inteligencia artificial, siendo los 

chatbots los de mayor incidencia, mismos que permiten informar y atender a la 

ciudadanía. “Además de para informar y atender a la ciudadanía, las dependencias 

gubernamentales en México usan las herramientas de IA para la operación de 

programas, para eficientar las tareas administrativas y para la toma de decisiones y 

la planeación, entre otras tareas”16 

Hoy en día, la inteligencia artificial representa un cambio de paradigma que permitirá 

per se un importante desarrollo en diferentes sectores debido a la disponibilidad de 

recursos tanto tecnológicos como financieros por lo que en esta materia aún tiene 

mucho campo de perfeccionamiento. 

Ante tal reto, es menester que se comience a establecer una regulación de la 

inteligencia artificial para con esto poder tener las bases que permitan delimitar el 

uso adecuado y con ello lograr una mejor potencialidad de esta. 

Existe un interés sobre los beneficios en sus campos de aplicación y desafíos que 

permitan un balance entre la innovación y el uso ético de la misma. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) en su Foro Global sobre la Ética de la IA 2024 entre uno de sus objetivos, 

destacó la importancia de una regulación de la inteligencia artificial basada en 

buenas prácticas, experiencias y los conocimientos de diferentes países que se 

                                                
16 Gobiernos en México usan al menos 119 aplicaciones de Inteligencia Artificial. El Economista. 18 de julio del 2025. [en 
línea]. [consultado el 21 de abril de 2025]. Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/gobiernos-mexico-
119-aplicaciones-inteligencia-artificial-20250311-750004.html 
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encuentran en distintos niveles de desarrollo tecnológico y político17, tomando  como 

base las recomendaciones emitidas en el 2021 y las que consideran los siguientes 

cuatro valores18: 

1. Derechos humanos y dignidad humana. 

2. Vivir en sociedades pacíficas. 

3. Garantizar la diversidad y la inclusión. 

4. Florecimiento del medio ambiente y los ecosistemas 

En este contexto es más que prioritario que el Congreso de la Unión legisle en 

materia de inteligencia artificial permitiendo un desarrollo gradual, efectivo y seguro. 

De acuerdo con una investigación del Instituto Belisario Domínguez de la Cámara 

de Senadores, “Esta legislación tiene que ser transversal considerando que la IA 

está penetrando velozmente en todas las actividades, lo que tendrá un impacto en 

el mercado laboral, la división social del trabajo, las necesidades educativas y la 

productividad del país” (César Alejandro Giles Navarro. Número: 185, abril de 2023). 

El interés de sumar a México para contar con marco regulatorio en materia de 

inteligencia artificial convoca a que, desde el Congreso de la Unión, se logre 

construir una propuesta que garantice su uso ético, pero sobre todo que se adapte 

a la inercia evolutiva de ésta. 

Por ello, resulta apremiante facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia 

de inteligencia artificial, toda vez que el artículo 73 constitucional sobre las 

facultades del Congreso no lo establece expresamente.  

                                                
17 Foro Global sobre la Ética de la IA 2024. UNESCO. [en línea]. [consultado el 21 de julio de 2025]. Disponible en: 
https://www.unesco.org/es/artificial-intelligence/recommendation-ethics 
18 Ibídem. 
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El objeto de la presente propuesta permitirá al Congreso de la Unión expedir una 

ley marco en materia de inteligencia artificial. Actualmente, el artículo 73 en XVII 

establece lo que a la letra dice: 

“Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías 

de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 

incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal”. 

La discusión sobre si la inteligencia artificial es una tecnología de la información  y 

comunicación se encuentra aún en el plano de las interpretaciones, por un lado las 

tecnologías de Información y comunicación (TIC) “son el conjunto de recursos, 

herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que 

permitan la compilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de 

información, como por ejemplo voz, datos, texto, video e imágenes, entre otros”19,  

en este sentido, las TIC mejoran la eficiencia, permiten la comunicación y el acceso 

a la información. 

Por otro lado, como se ha referido en el cuerpo de la presente, la inteligencia artificial 

crea sistemas y programas capaces de simular la inteligencia humana, 

automatizando procesos complejos y ofrece soluciones mejorando el rendimiento 

en los diferentes campos de su aplicación. 

Si bien la inteligencia artificial pudiese considerarse una tecnología de la 

información, lo cierto es que, aun cuando el punto de intersección es el manejo de 

la información, una la organiza y facilita su acceso (TIC), mientras que la inteligencia 

artificial no sólo facilita su acceso, sino que la procesa de manera autónoma, 

inteligente, basándose en el aprendizaje adquirido. 

                                                
19 ¿Qué son las TIC y para qué sirven? ENACOM.[en línea]. [consultado el 22 de julio  de 2025]. Disponible en: 
https://www.enacom.gob.ar/institucional/-que-son-las-tic-y-para-que-sirven-_n4646 
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Bajo este orden de ideas es apremiante conformar una propuesta que establezca 

los criterios para concebir a la inteligencia artificial, sino que también incluya  un 

espectro mayor que vaya desde los campos de aplicación, su uso ético y 

responsable. 

Si bien, los argumentos vertidos en la presente hacen referencia preferentemente 

sobre la inteligencia artificial: antecedentes, impacto, campos de aplicación, 

beneficios, es relevante que, de igual manera se considere un espectro mayor sobre 

la materia a legislar, toda vez que como bien se ha mencionado, su carácter 

transformador y disruptivo se mantiene en un constante proceso evolutivo.  

Lo expuesto con antelación, convoca a construir una legislación que permita un 

desarrollo ordenado y seguro. 

Para una mayor comprensión se presenta una tabla comparativa de la adición 

propuesta: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
 

Artículo 73. El Congreso tiene 

facultad: 

 

I.a XVI. … 

 

XVII.  Para dictar leyes sobre 

vías generales de comunicación, 

tecnologías de la información y la 

comunicación, radiodifusión, 

Artículo 73. El Congreso tiene 

facultad: 

 

I.a XVI. … 

 

XVII.  Para dictar leyes sobre 

vías generales de comunicación, 

tecnologías de la información y la 

comunicación, inteligencia artificial 
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telecomunicaciones, incluida la 

banda ancha e Internet, postas y 

correos, y sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal. 

 
 
 
XVIII. a XXXII. ... 
 
 

y aquellas tecnologías conexas 

que trabajen para crear sistemas 

cognitivos similares, radiodifusión, 

telecomunicaciones, incluida la 

banda ancha e Internet, postas y 

correos, y sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal. 

 
XVIII. a XXXII. ... 
 

 

 

 

DECRETO 

Por el que se reforma la fracción XVII al artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para facultar al Congreso de la Unión para 

dictar leyes sobre inteligencia artificial y aquellas tecnologías conexas que 

trabajen para crear sistemas cognitivos similares. 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción XVII al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XVI. … 
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XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías 

de la información y la comunicación, inteligencia artificial y aquellas 

tecnologías conexas que trabajen para crear sistemas cognitivos similares, 

radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y 

correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

 
 
XVIII. a XXXII. ... 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión en un plazo de ciento ochenta días, contados 

a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá́ emitir la legislación 

reglamentaria que requiere este Decreto. 

 

Dado el Palacio Legislativo al día nueve del mes de septiembre del año dos 

mil veinticinco. 

 

 

Diputado Daniel Murguía Lardizábal 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 26 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA GARANTIZAR QUE LOS 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS PARTICIPEN DE FORMA PLENA Y EFECTIVA 

EN LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO NACIONAL; A CARGO DE LA DIPUTADA NATY POOB PIJY 

JIMÉNEZ VÁSQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  

 

 

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, Diputada a la LXVI Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea, la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar que los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas participen de forma plena y 

efectiva en la planeación del desarrollo nacional, bajo la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Resulta imperativo consolidar la democracia en México mediante el 

fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana. Este 

fortalecimiento debe garantizar que los ciudadanos y ciudadanas de los pueblos 

y comunidades indígenas puedan influir de manera efectiva en la adopción de 

decisiones dentro de las esferas de competencia de los poderes estatales y en el 

ámbito municipal. Es crucial, además, reconocer y validar sus sistemas normativos 

y formas de organización política propios, los cuales constituyen mecanismos de 

participación inherentes que han practicado de manera ancestral y que son 
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vehículos para implementar derechos ya reconocidos en los ámbitos estatal, 

nacional e internacional. Paralelamente, es fundamental generar espacios 

formales de representación política que permitan a estos pueblos, como 

entidades colectivas, hacer escuchar sus aspiraciones y materializar sus 

propuestas en los órganos de decisión estatal, instancias a las que históricamente 

han tenido un acceso limitado.  

 

Este marco se alinea con lo estipulado en el artículo 5 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI),1 que 

establece el derecho a conservar sus propias instituciones, sin perjuicio de su 

derecho a participar plenamente en la vida del Estado, y con su artículo 18, que 

consagra su derecho a participar en la toma de decisiones a través de 

representantes elegidos de acuerdo con sus propios procedimientos. 

 

Si bien el ejercicio del derecho a la participación y representación política de los 

pueblos indígenas y afromexicanos ha registrado avances significativos en 

México, estos aún son insuficientes y desiguales. En el ámbito municipal y 

comunitario, destaca el reconocimiento del derecho a elegir a sus gobiernos 

locales conforme a sus sistemas normativos internos. Un ejemplo paradigmático es 

el estado de Oaxaca, donde se ha desarrollado un marco normativo específico 

para este régimen electoral. De manera similar, en el estado de Michoacán se 

reconoció la figura de "municipios indígenas", lo que condujo a la creación de 

municipios con la prerrogativa de elegir a sus autoridades mediante sus "usos y 

 
1 Naciones Unidas. (2007). Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Asamblea 

General de las Naciones Unidas. https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 
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costumbres". No obstante, estos logros contrastan con la persistente exclusión a 

nivel estatal y federal, donde su participación como colectivos sigue siendo 

marginal. Este panorama de avances limitados se enmarca en un modelo de 

desarrollo hegemónico y monocultural, extendido a toda la sociedad y 

fundamentado en el crecimiento macroeconómico, que ha provocado la 

pauperización de amplios sectores sociales y ha acelerado una grave crisis 

climática y ecológica global, priorizando la competencia y la ganancia sobre el 

bienestar humano y ambiental. 

 

Frente a esta lógica predominante, la cosmovisión de los pueblos indígenas y 

afromexicanos ofrece un contrapunto vital. Sus diversos sistemas económicos y 

sociales se fundan en principios radicalmente diferentes: la cooperación y la 

reciprocidad como ejes de la vida comunitaria; la búsqueda del bien común, 

sustentada en la responsabilidad individual y familiar; la comunicación y el sólido 

compromiso intergeneracional; la austeridad y la autosuficiencia en sus formas de 

producción y consumo; y el derecho colectivo e inalienable a la tierra, el territorio 

y los bienes naturales.  

 

En la mayoría de las ancestrales cosmogonías de los pueblos originarios de la 

humanidad prevalece la idea de que la naturaleza, en sus diversas expresiones, 

como la madre tierra, es anterior a la existencia humana y se le atribuye un título 

protagónico, como una función maternal. Tal idea puede encontrarse tanto en la 

antigüedad —en mitos de Egipto, Babilonia, India, China, Grecia, Mesoamérica, 

etc.— como en la doctrina de los cuatro elementos originarios (agua, aire, fuego 

y tierra). Como en el mito maya del Popol Vuh: 
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“Esta es la primera relación, el primer discurso. No había todavía un 

hombre, ni un animal, pájaros, peces, cangrejos, árboles, piedras, 

cuevas, barrancas, hierbas ni bosques: sólo el cielo existía. No se 

manifestaba la faz de la tierra. Sólo estaban el mar en calma y el cielo 

en toda su extensión. No había nada junto, que hiciera ruido, ni cosa 

alguna que se moviera, ni se agitara, ni hiciera ruido en el cielo. No había 

nada que estuviera en pie; sólo el agua en reposo, el mar apacible, solo 

y tranquilo.”2 

 

De manera esencial, su concepción de la naturaleza no se basa en la 

dominación, sino en una relación de pertenencia y reciprocidad. Se consideran 

parte integral de ella, otorgándole un carácter sagrado y estableciendo, de 

forma ancestral, relaciones de intercambio y cuidado, nunca de explotación 

irrestricta. Para los pueblos indígenas y afromexicanos, la Madre Tierra no es una 

propiedad, sino un ser del cual forman parte indisoluble. 

 

La imposición del modelo de desarrollo hegemónico capitalista a nivel mundial 

ha tenido consecuencias devastadoras para los pueblos indígenas y 

afromexicanos. Además de representar una amenaza constante a la pervivencia 

de sus culturas, identidades y lenguas, este modelo los ha despojado 

sistemáticamente de sus tierras, territorios y recursos naturales. Lo más grave es que 

ha violado su derecho fundamental a decidir sus propias prioridades de desarrollo 

según sus perspectivas, visiones y aspiraciones específicas. Esta negación de su 

 
2 Recinos, A. (Trad.). (2006). Popol Vuh: Las antiguas historias del Quiché (2a ed.). Fondo de Cultura Económica. 
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autonomía es una causa estructural de la situación de pobreza, inequidad, 

exclusión y migración forzada en la que muchos se encuentran actualmente.  

 

Asimismo, al desarticular sus sistemas sostenibles de manejo del territorio, este 

modelo ha contribuido de manera directa a la acelerada destrucción de los 

ecosistemas y la biodiversidad. Por lo tanto, la verdadera consolidación 

democrática exige un cambio de paradigma: transitar hacia un modelo que 

respete la libre determinación de los pueblos, incorpore sus conocimientos y 

visiones del buen vivir, y reconozca que su plena participación política es no solo 

un derecho, sino una condición indispensable para construir un futuro más justo, 

equitativo y sostenible para todo México. 

 

A nivel de los instrumentos internacionales, tenemos que, los Pactos 

Internacionales de Derechos Civiles y Políticos,3 y Económicos, Sociales y 

Culturales,4 ambos en su artículo 1º, reconocen a los pueblos el derecho de libre 

determinación, en virtud del cual determinan su desarrollo económico, social y 

cultural, asimismo, disponen libremente de sus riquezas y recursos naturales. La 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de la ONU,5 establece en sus artículos 

1, numeral 1, y 6, numeral 3, que el desarrollo es un derecho inalienable, en virtud 

del cual el ser humano y los pueblos están facultados para participar en él, de tal 

manera que puedan garantizarse los derechos humanos y libertades 

 
3 Naciones Unidas. (1966). Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Resolución 2200 A (XXI)). 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx 
4 Naciones Unidas. (1966). Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Resolución 2200 A 

(XXI)). https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx 
5 Resolución 41/128 de la 97 sesión plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Aprobada y proclamada el 4 

de diciembre de 1986. 
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fundamentales, logren contribuir al mismo y disfruten de él, para lo cual los Estados 

deben adoptar medidas que permitan eliminar los obstáculos para alcanzarlo. 

 

El desarrollo sostenible trasciende la concepción reduccionista que lo limita a una 

mera ecuación entre la protección del medio ambiente y los factores 

económicos. Se erige, en cambio, como un paradigma integral que implica y 

define un modo de vida completo. Este enfoque recupera y activa el principio de 

sostenibilidad, enriqueciéndolo y entrelazándolo de manera indisoluble con otros 

valores fundamentales para la convivencia global: la solidaridad intra e 

intergeneracional, el respeto y el cuidado activo de la comunidad de vida, la 

preservación de la integridad ecológica, la vigencia plena de los derechos 

humanos universales, el aprecio por la diversidad cultural y biológica, la búsqueda 

de la justicia económica, el ejercicio de una democracia participativa y la 

construcción de una cultura de paz. 

 

Desde la cosmovisión y la experiencia histórica de los pueblos indígenas y 

afromexicanos, este modelo adquiere una profundidad singular. Su perspectiva 

califica y enriquece la propuesta de desarrollo sostenible al enfatizar dos principios 

axiales. En primer lugar, la integralidad, para los pueblos originarios, la realidad es 

un todo interconectado y sagrado donde el bienestar individual y colectivo 

depende del equilibrio entre todas las partes. No se separa el todo para analizar 

o privilegiar un aspecto en detrimento de otros; por el contrario, se procura que 

las dimensiones social, económica, cultural y ecológica se desarrollen de forma 

holística y armónica, entendiendo que el daño a una es el daño a todas. 
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En segundo lugar, se otorga una relevancia crucial a la interculturalidad. Este 

principio va más allá de la simple tolerancia; exige el diálogo de saberes en 

condiciones de igualdad y reciprocidad. Al determinar y ejercer libremente su 

derecho al desarrollo según su propia visión y prioridades, los pueblos indígenas y 

afromexicanos no solo reivindican su autonomía, sino que ofrecen alternativas y 

soluciones valiosas frente a los desafíos globales.  

 

La interculturalidad asegura que el desarrollo no sea un proceso de imposición 

homogeneizante, sino uno de creación que respete las distintas formas de 

entender el mundo y de habitar el territorio, integrando los conocimientos 

tradicionales con otros tipos de saber para el beneficio común de toda la 

sociedad. 

 

Tenemos que considerar que el Convenio 169 de la de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales,6 en su artículo 7, 

numerales 1 y 3, establece que los pueblos indígenas y afromexicanos deberán 

tener el derecho de decidir sus propias prioridades y de controlar, en la medida 

de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural, además de 

participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas 

de desarrollo nacional y regional, susceptibles de afectarles directamente, por lo 

que los gobiernos deberán de velar que se efectúen estudios, en cooperación 

con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y 

 
6 Organización Internacional del Trabajo. (1989). Convenio sobre pueblos indígenas y tribales (Convenio 169). 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C169 
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cultural y sobre el medio ambiente, que las actividades de desarrollo previstas 

puedan tener sobre esos pueblos. 

 

Este derecho a la autodeterminación y al control del propio desarrollo constituye 

el eje fundamental para revertir históricas dinámicas de exclusión y paternalismo. 

No se trata simplemente de una participación consultiva, sino del reconocimiento 

pleno de que los pueblos son los agentes principales de su propio futuro, con la 

capacidad inherente de definir sus modelos de bienestar según sus cosmovisiones, 

sistemas de conocimiento y aspiraciones colectivas.  

 

Esto implica que el diseño e implementación de cualquier iniciativa de desarrollo 

que les afecte debe surgir de un proceso de diálogo genuino y de colaboración, 

donde su voz no sea un mero trámite, sino la base sobre la cual se construyan las 

políticas públicas. Este enfoque garantiza que los proyectos estén 

verdaderamente alineados con sus necesidades reales y no con agendas 

externas que, en el pasado, han resultado en su aculturación, desplazamiento y 

el deterioro irreversible de sus territorios. 

 

Respetando y en cumpliendo con el derecho convencional internacional 

establecido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre pueblos indígenas y tribales7, en materia del derecho a la consulta que 

garantiza el consentimiento previo, libre e informado ante programas, proyectos, 

reformas legislativas, acciones estatales o afectaciones a tierras, territorios y 

prácticas socioculturales de los pueblos indígenas, en este tenor como sustento 

 
7 Ibídem. 
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de la presente iniciativa, se llevó a cabo un Proceso de consulta previa, libre e 

informada, realizado por la Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas en los años 2019 al 2021, por medio del cual se recogieron y 

sistematizaron opiniones, ideas y propuestas de los pueblos indígenas y 

afromexicano, así como de la ciudadanía en general, para impulsar reformas 

constitucionales y legales. 

 

El proceso de consulta se realizó con la participación integral de todos los pueblos 

indígenas y del pueblo afromexicano. Se llevaron a cabo 52 foros regionales en 

27 entidades federativas, incluyendo un foro específico para la comunidad 

afromexicana en Copala, Guerrero, y un foro con migrantes indígenas en Los 

Ángeles, California. Adicionalmente, se organizaron mesas de trabajo en Villa 

Hidalgo Yalalag (Oaxaca), Monterrey (Nuevo León) y Las Margaritas (Chiapas). La 

participación total superó las 27,000 personas, de las cuales 14,349 fueron 

autoridades indígenas. Cabe destacar que el 35.6% de los participantes fueron 

mujeres.8 

 

La Consulta verso sobre temas transversales que abarcan las aspiraciones, 

derechos y solicitudes históricas de los pueblos indígenas entre los temas que se 

consultaron y analizaron son: Pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público; Libre determinación y autonomía en sus distintos niveles y 

ámbitos ; Derechos de las mujeres indígenas; Derechos de la niñez, adolescencia 

y juventud indígenas; Pueblo afromexicano y reconocimiento de sus derechos 

 
8 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (2021). Propuesta de Iniciativa de Reforma Constitucional sobre Derechos de 

los Pueblos Indígenas y Afromexicano. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/680625/Pr opuesta-Iniciativa-

Reforma-Constitucional-Derechos-Pueblos-Indigenas-Af romexicano.pdf. 
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fundamentales; Tierras, territorios, recursos, biodiversidad y medio ambiente de los 

pueblos indígenas; Sistemas normativos indígenas, coordinación con el sistema 

jurídico nacional y acceso efectivo a la jurisdicción del Estado; Participación y 

representación de los pueblos indígenas en las instancias de decisión nacional, de 

las entidades federativas y municipales; Consulta libre, previa e informada; 

Patrimonio cultural, conocimientos tradicionales y la propiedad intelectual 

colectiva, el cual incluye a las lenguas indígenas; Educación comunitaria, 

indígena e intercultural; Salud y medicina tradicional; Comunicación indígena, 

comunitaria e intercultural; Desarrollo integral, intercultural y sostenible, soberanía 

y autosuficiencia alimentaria; Migración indígena, jornaleros agrícolas y población 

indígena en contextos urbanos y transfronterizos, y Nueva relación del Estado con 

los pueblos indígenas y reforma institucional.9  

 

En agosto de 2019 se llevó a cabo un Foro Nacional cuyo objetivo fue presentar 

los resultados de los Foros Regionales de Consulta y establecer consensos sobre los 

contenidos fundamentales de cada eje temático de la Reforma.10 

 

Los principales resultados obtenidos en este Proceso de consulta sobre el tema de 

la iniciativa son los siguientes: 

 

“14. Desarrollo integral, intercultural y sostenible, soberanía y autosuficiencia 

alimentaria  

 
9 Ibídem. 

10 Ibídem. 
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• Se establece que, en el marco de su derecho a la libre determinación, los 

pueblos tienen el derecho de decidir su desarrollo integral mediante el 

aprovechamiento de sus tierras, territorios y recursos o bienes naturales, y con 

base en sus formas de organización económica, social y cultural.  

 

• La obligación del Estado de:  

✓ Garantizar su desarrollo integral, intercultural y sostenible;  

✓ Impulsar su desarrollo comunitario y regional para fortalecer sus economías, 

alcanzar la autosuficiencia y soberanía alimentaria, fomentar la agroecología y 

mejorar sus condiciones de vida y el bienestar común; 

 

“Establecer, garantizar y reconocer los sistemas de organización política y los 

sistemas normativos electorales de las comunidades indígenas en la elección e 

integración de sus gobiernos municipales y/o comunitarios.” 

 

“Establecer y garantizar la representación, en condiciones de igualdad e 

inclusión, de la población y las comunidades indígenas en los gobiernos 

municipales y alcaldías, atendiendo a los criterios de pluriculturalidad y de 

porcentaje poblacional.” 

 

✓ Apoyar sus actividades productivas y el desarrollo con pertinencia cultural y 

sostenibilidad ambiental, y  
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✓ Garantizar su participación plena y efectiva en el sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, mediante mecanismos adecuados y 

pertinentes.11 

 

Ahora bien, en cumplimiento al Convenio 169 de la OIT, como sustento de la 

presente iniciativa y en concordancia con el tema de la misma, el día 19 de enero 

de 2025, se llevó a cabo el Foro Nacional de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas para integrar el Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030, en Michoacán de Ocampo, Michoacán; contando con 

2,657 asistentes de 64 pueblos: Akateko, Amuzgo, Apache, Chatino, Chichimeco 

(Jonaz, Guachichil), Chinanteco, Chocholteco, Ch'ol, Chontal de Oaxaca, 

Chontal de Tabasco, Chuj, Cochimí, Cora, Cucapá, Cuicateco, Guarijío, 

Huasteco, Huave, Huichol, lxil, Jakalteko, Kaqchikel, K'iche', Kiliwa, Kumiai, 

Lacandón, Mam, Matlatzinca, Maya, Mayo, Mazahua, Mazateco, Mexikan, Mixe, 

Mixteco, Nahua, Otomí, Paipai, Pame, Pápago, Pima, Pirinda, Popoloca, 

Q'anjob'al, Qato'k, Q'eqchi', Tacuate, Tarahumara, Tarasco, Tepehua, Tepehuano 

del Norte, Tepehuano del Sur, Texistepequeño, Tlahuica, Tlapaneco, Tojolabal, 

Totonaco, Triqui, Tseltal, Tsotsil, Yaqui, Zapoteco, Zoque y Afromexicano, 

desarrollando 12 Mesas Temáticas por cada directriz o eje temático del PND.12 

 

Los principales resultados obtenidos en este Proceso de consulta, con relación a 

la presente iniciativa son los siguientes: 

 

 
11 Ibidem. 
12file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Relatori%CC%81a%20General%20Foro%20Nacional%20PCIA%20Morelia%2019ene202

5.pdf 
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Mesa de trabajo 1: Pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público y su reconstitución integral.  

 

-Establecer y coordinar la relación horizontal entre los pueblos indígenas y 

afromexicano y el Estado.  

-Materializar el pluralismo jurídico en todas las instancias de gobierno y en 

particular en el poder judicial.13 

 

Mesa de trabajo 2: Libre determinación, autonomía y autogobierno.  

 

-Facultar a las comunidades indígenas para:  

I. Determinar y ejercer sus sistemas de organización social, económica, territorial, 

jurídica, política, cultural y educativa, así ́como su forma de administración y 

funcionamiento, de conformidad con sus sistemas normativos;  

II. Nombrar a sus autoridades comunitarias y representantes en los Ayuntamientos, 

de conformidad con sus sistemas normativos;  

III. Impartir justicia indígena a través de sus autoridades comunitarias, de 

conformidad con sus sistemas normativos, y  

IV. Aprobar y expedir sus ordenamientos jurídicos.  

-Transferir recursos presupuestales municipales, estatales y federales, para que se 

administren y ejecuten conforme a sus sistemas normativos.14  

 

 

 
13 Ibídem. 
14 Ibídem. 
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Mesa de trabajo 8: Desarrollo integral, intercultural y sostenible.  

 

1. Las acciones de fortalecimiento económico de los pueblos indígenas y 

afromexicanos deberán considerar un enfoque integral que contemple la 

inversión en infraestructura productiva, capacitación técnica, acceso a 

financiamiento y a mercados y tianguis comunitarios bajo principios de comercio 

justo y sustentabilidad.  

2. Implementar apoyos a las actividades productivas de las mujeres indígenas en 

la economía como la elaboración de artesanías, pesca, la preservación del 

medio ambiente y administración de recursos.  

3. Implementar programas de apoyo a proyectos estratégicos, entre ellos, los 

sistemas producto y sus cadenas de valor, que permitan la generación de 

oportunidades para las y los jóvenes en el campo, a fin de frenar la migración 

promoviendo el relevo generacional. Asimismo, generar programas de atención 

a pueblos indígenas y afromexicanos residentes en ciudades.  

4. Que el sector ambiental amplíe la cobertura del pago de servicios ambientales, 

plantas de tratamiento de residuos sólidos, de agua, creación de biofábricas, 

conservación de manglares, entre otras acciones de conservación.  

5. Revisar la normativa y los mecanismos para la perforación de pozos en zonas 

áridas, particularmente, en el norte del país. Asimismo, implementar programas 

hídricos emergentes.  

6. Generar apoyo integral a las actividades ecoturísticas comunitarias que 

fortalezcan los aspectos culturales y ambientales de las comunidades indígenas y 

afromexicanas, evitando el intermediarismo.  
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7. Preservar la producción artesanal, mediante el acceso al financiamiento para 

la producción, capacitación técnica y comercialización, para lo cual se deberá 

facilitar la generación de espacios dignos y sin intermediarios; así como respetar 

los espacios que tradicionalmente son utilizados para la comercialización de 

artesanías. 

8. Fortalecer los programas vinculados al trabajo comunitario, como el programa 

de empleo temporal o los caminos artesanales de mano de obra, lo cual 

incrementará los ingresos de las comunidades y las capacidades organizativas 

para gestionar sus proyectos. 

9. Adecuar los marcos normativos de propiedad intelectual colectiva, semillas 

nativas, denominaciones de origen, entre otros elementos clave para el sistema 

de conocimientos indígenas.  

10. La política de apoyo a la autosuficiencia alimentaria de los pueblos indígenas 

debe promover las prácticas tradicionales agropecuarias y manejo del territorio, 

herramientas tecnológicas que optimicen la producción y fomenten la resiliencia 

frente al cambio climático.  

11. Promover la comercialización de productos locales en las Tiendas del Bienestar 

(antes tiendas Diconsa) y generar alianzas con otras cadenas de distribución más 

amplia. Asimismo, mejorar la infraestructura de transporte, almacenamiento y 

distribución en zonas indígenas, permitiendo que los productos básicos lleguen de 

manera oportuna, suficiente y a precios accesibles.  

12. Preservar los sistemas alimentarios tradicionales, como el sistema milpa y otros 

esquemas diversificados de cultivo, ya que constituyen una base esencial para la 

seguridad alimentaria y el acceso a una dieta saludable con pertinencia cultural.  
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13. Que la banca de desarrollo diseñe e implemente créditos para comunidades 

indígenas, ejidos, comunidades agrarias y mujeres, proporcionando opciones de 

crédito con tasas preferenciales y condiciones flexibles para acceder a capital en 

términos adecuados a sus necesidades, contextos y ciclos y cadenas productivas, 

impulsando tanto la modernización de sus actividades económicas tradicionales 

como la diversificación hacia sectores innovadores y sostenibles.15 

 

Mesa de trabajo 10: Reforma institucional, políticas públicas y asignación 

presupuestal. 

 

Planes de Justicia y Desarrollo Regional:  

5. Consolidar los 17 Planes de Justicia y Desarrollo Regional existentes y realización 

de asambleas regionales para la construcción de nuevos planes.  

6. Que los gobiernos estatales y municipales aporten recursos en el marco de los 

Planes Justicia y Desarrollo Regional.  

7. Evaluar y dar seguimiento puntual sobre los avances registrados en los Planes 

de Justicia y Desarrollo Regional.  

8. Que la Presidenta de la República continúe sus recorridos en las regiones y 

comunidades indígenas para constatar las acciones y avances derivados de los 

Planes de Justicia y Desarrollo Regional  

9. Sanciones administrativas y penales para autoridades y servidores públicos, que 

no apliquen los recursos destinados a Planes de Justicia  

10. Sanciones administrativas y penales para autoridades y servidores públicos, 

que no apliquen los recursos destinados a Planes de Justicia.  

 
15 Ibídem. 
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11. Capacitación para la elaboración de proyectos en el marco de los Planes de 

Justicia.16 

 

Asimismo, esta propuesta que se plantea en la presente iniciativa es de suma 

importancia porque se transita de un modelo de imposición y asistencialismo a 

uno de derechos, autonomía y democracia pluricultural. Al garantizar una 

participación plena y efectiva, no se limita a una mera consulta simbólica, sino 

que exige un diálogo genuino donde las comunidades se convierten en sujetos 

políticos activos en la construcción del desarrollo nacional, no en meros objetos 

de políticas públicas.  

 

La exigencia de que los mecanismos sean adecuados y pertinentes reconoce que 

la justicia no puede ser ciega a las diferencias; implica la obligación del Estado de 

adaptar sus procedimientos para honrar la diversidad cultural, los sistemas 

normativos propios y las formas tradicionales de toma de decisiones, respetando 

así su contexto geográfico e identidad étnica. Finalmente, la cláusula que dota 

de carácter vinculante a las decisiones validadas por las comunidades es la 

piedra angular que dota de fuerza real a todo el marco. Esta disposición convierte 

el principio de participación en un derecho exigible, obligando a las autoridades 

a traducir el consenso comunitario en acción concreta y asegurando que el 

desarrollo no sea un decreto unilateral, sino un pacto social inclusivo que 

prevenga conflictos, repare injusticias históricas y enriquezca el proyecto de 

nación con la sabiduría y visión de sus pueblos indígenas y afromexicanos. 

 

 
16 Ibídem. 
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En concordancia con todo lo expuesto, se añade un cuadro comparativo con el 

artículo correspondiente de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para facilitar la comprensión y el sentido de los cambios propuestos: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

TEXTO VIGENTE 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 26.  

 

A. El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación.  

 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos 

en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación 

será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que 

establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de 

desarrollo. Habrá un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal.  

 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

Artículo 26.  

 

A. El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y 

cultural de la nación.  

 

Los fines del proyecto nacional 

contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será plural, 

democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que 

establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública 

Federal.  

 

El Estado garantizará que los pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanas participen de forma 

plena y efectiva en la planeación del 
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La ley facultará al Ejecutivo para que 

establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de 

planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas e 

induzca y concierte con los particulares las 

acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo 

considerará la continuidad y adaptaciones 

necesarias de la política nacional para el 

desarrollo industrial, con vertientes 

sectoriales y regionales.  

 

 

En el sistema de planeación democrática y 

deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá 

la intervención que señale la ley.  

 

desarrollo nacional. Los mecanismos 

para ello serán adecuados y pertinentes, 

tomando en cuenta especialmente su 

contexto geográfico e identidad étnica. 

Las decisiones validadas por estas 

comunidades serán de cumplimiento 

obligatorio para las autoridades. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que 

establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de 

planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante 

convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las 

acciones a realizar para su elaboración 

y ejecución. El plan nacional de 

desarrollo considerará la continuidad y 

adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con 

vertientes sectoriales y regionales.  

 

En el sistema de planeación 

democrática y deliberativa, el 

Congreso de la Unión tendrá la 

intervención que señale la ley. 

 
 

Desde el marco normativo, esta reforma encuentra sustento en el artículo 2° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reconoce la 

composición pluricultural de la nación y garantiza el derecho de los pueblos 

indígenas a la libre determinación. Se alinea con instrumentos internacionales 
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como el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales (ratificado por 

México en 1990) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los 

Pueblos Indígenas (2007), que obligan al Estado a reconocer sus formas de 

organización política.  

 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 26 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar que los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas participen de forma plena y efectiva en la planeación 

del desarrollo nacional. 

 

Único. Se reforma y adiciona el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para garantizar que los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas participen de forma plena y efectiva en la planeación del 

desarrollo nacional, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 26.  

 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación.  
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será plural, democrática y deliberativa. 

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.  

 

El Estado garantizará que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

participen de forma plena y efectiva en la planeación del desarrollo nacional. Los 

mecanismos para ello serán adecuados y pertinentes, tomando en cuenta 

especialmente su contexto geográfico e identidad étnica. Las decisiones 

validadas por estas comunidades serán de cumplimiento obligatorio para las 

autoridades. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para 

su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 

continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo 

industrial, con vertientes sectoriales y regionales.  
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En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 

tendrá la intervención que señale la ley. 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 09 de septiembre del año 2025 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

NATY POOB PIJY JIMÉNEZ VÁSQUEZ 

DIPUTADA FEDERAL 
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